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Expediente Nº: 2023001815 

Tipo de expediente: SEC - SUBVENCIONES DE CONCESION DIRECTA  

Asunto: Subvención de Concesión directa al Club Deportivo Cantón Vallehermoso 

  

DECRETO DE ALCALDIA 

 

Visto que, con fecha de 16 de octubre de 2022, se concedió Subvención 

nominativa, establecida en las Bases de Ejecución del Presupuesto 2023, a favor del 

CLUB DEPORTIVO CANTÓN VALLEHERMOSO mediante resolución de Alcaldía 

nº 476/2023. 

 

Visto que, en el punto Cuarto de dicha Resolución se establece que el período 

para llevar a cabo las actividades que se subvencionan será desde el 1 de enero de 2023 

hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 

Visto que, en el punto Sexto de dicha Resolución se establece que el pago de la 

subvención se realizará mediante pago del 100% de su importe previa presentación 

justificativa del total del gasto realizado, que deberá realizarse antes del 31/12/2023. 

 

Visto que, las actividades a subvencionar por el beneficiario son las llevadas a 

cabo durante el transcurso de la temporada de fútbol 2023/2024, es decir, desde el 1 de 

octubre de 2023 hasta el 30 de junio de 2024. 

 

RESUELVO 

 

 PRIMERO. Modificar los períodos para llevar a cabo las actividades, que será 

desde el 1 de octubre de 2023 al 30 de junio de 2024, y de presentación justificativa del 

total del gasto realizado, que deberá realizarse dentro de los tres meses siguientes a la 

finalización de la temporada, la cual finaliza el 30 de junio de 2024.  

 

SEGUNDO. Notificar la presente Resolución al beneciario. 

 

 

 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, Emiliano Coello Cabrera; de lo que, 

como Secretario-Interventor Acctal., doy fe. 

 

Ante mí, 

El Alcalde-Presidente,   El Secretario – Interventor Accidental,  

Fdo.: Emiliano Coello Cabrera.  Fdo.: Ricardo J. Valeriano Rodríguez. 
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